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SOLICITUD DE CELEBRACIÓN DE CONSULTAS PRESENTADA
POR NORUEGA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL

ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

Imposición de una medida de salvaguardia por los Estados Unidos
a las importaciones de ciertos productos de acero

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Noruega la siguiente comunicación, de fecha
12 de marzo de 2002.

_______________

Me remito a su carta de 11 de marzo de 2002 en la que expone la opinión de los Estados
Unidos con respecto a la posibilidad de aumentar temporalmente los aranceles aplicados a ciertos
productos de acero.

Noruega ha tomado nota de la notificación anterior presentada por los Estados Unidos el
11 de noviembre de 2001 de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias relativo a la constatación de existencia de daño grave o amenaza de daño grave a causa
del aumento de las importaciones (documento G/SG/N/8/USA/8), y de la Proclamación hecha por el
Presidente de los Estados Unidos el 5 de marzo de 2002 en relación con la aplicación de medidas de
salvaguardia a las importaciones de ciertos productos de acero.  En la Proclamación, los Estados
Unidos ofrecieron la posibilidad de celebrar consultas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12
del Acuerdo sobre Salvaguardias.  Noruega señala que, aunque los Estados Unidos no han notificado
todavía su decisión al Comité de Salvaguardias de la OMC espera recibir la notificación formal
prometida en la carta de 11 de marzo.

Noruega tiene un interés sustancial como exportador de los productos abarcados por las
medidas proclamadas.  Por lo tanto, solicita formalmente la celebración de consultas con los Estados
Unidos de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12.

Noruega espera una pronta respuesta de los Estados Unidos en la que éstos propongan una
fecha para celebrar esas consultas.

Noruega se reserva todos los derechos que le reconocen el Acuerdo sobre Salvaguardias, el
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y el Entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias.

__________


